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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

78 VALDEMORO

OFERTAS DE EMPLEO

Mediante decreto de Alcaldía número 1993/2024, de 24 de mayo, han sido aprobadas
las bases y la convocatoria del proceso selectivo que se indica:

BASES REGULADORAS Y CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN,
MEDIANTE CONCURSO, DE UNA PLAZA DE TÉCNICO/A DE GESTIÓN
DE RESIDENCIA, COMO FUNCIONARIO INTERINO Y CONSTITUCIÓN

DE BOLSA DE EMPLEO, DEL AYUNTAMIENTO DE VALDEMORO

Base primera. Objeto, regulación y funciones

1.1. Es objeto de las presentes Bases regular la selección con carácter urgente me-
diante el sistema de concurso de un/a Técnico/a de Gestión de Residencia, funcionario in-
terino, que desempeñe el puesto V-00015 del Catálogo de funcionarios del Ayuntamiento
de Valdemoro, y la constitución de una bolsa de empleo.

A la finalización del proceso, se constituirá una bolsa de empleo con el fin de nombrar,
por razones expresamente justificadas de necesidad y urgencia, funcionario interino para el
desempeño de las funciones objeto de esta convocatoria en los términos previstos en la base
séptima.

De conformidad con lo previsto en el artículo 33 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y a la vista de
las necesidades a satisfacer, se aplica al procedimiento la tramitación de urgencia.

La justificación de la urgencia en la realización del proceso selectivo viene motivada,
por la necesidad de disponer con carácter inmediato de un/a Técnico/a de Gestión de Resi-
dencia Funcionario que desempeñe las funciones propias de dicho puesto indispensable en
un Ayuntamiento. Se emplea el sistema de concurso por resultar el más ágil para dar res-
puesta a la inmediatez requerida, con garantía de los principios de igualdad, mérito, capa-
cidad y publicidad.

Motiva la elección del sistema selectivo de concurso, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 10.1.a) y demás concordantes del Texto Refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público, la necesidad urgente e inaplazable de cubrir la plaza vacan-
te, hasta su cobertura definitiva, por funcionario de carrera mediante el oportuno proce-
dimiento selectivo con la tramitación ordinaria.

La plaza de Técnico/a de Gestión de Residencia está encuadrada en la escala de Admi-
nistración Especial; Subescala Servicios especiales; Clasificada en el grupo de titulación A2;
con las características y retribuciones determinadas en el Catálogo de puestos vigente y en
la legislación vigente de aplicación:

— Código: V-00015.
— Denominación del puesto: Técnico/a de Gestión de Residencia.
— Régimen: Funcionario.
— Escala: Administración especial.
— Subescala: Servicios Especiales.
— Clase: cometidos especiales.
— Grupo: A2.
— Nivel de destino: 26.
— Complemento específico: 27.182,96 euros brutos anuales (2023).
— Formación: Título Universitario Grado o Diplomado.

1.2. Se aplica el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que el que se regula
el ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y provisión de
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración
General del Estado (artículo 27 y demás concordantes).
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1.3. Las funciones del puesto de trabajo, según el Catálogo de Puestos del Ayun-
tamiento de Valdemoro, serán las siguientes:

— Informar y atender al ciudadano y al resto de empleados, para resolver aspectos de
su competencia.

— Gestionar los recursos humanos, materiales y presupuestarios, así como la organi-
zación de actividades, la ocupación del tiempo libre, el ocio, la cultura y la infor-
mación sobre el acceso a otros recursos sociales en el Centro Municipal de mayo-
res, de acuerdo a los objetivos y orientaciones del Servicio, para facilitar el
bienestar físico y psicológico de las personas de la tercera edad.

— Coordinar e inspeccionar el funcionamiento del centro y de su personal, de confor-
midad con las directrices marcadas por su superior jerárquico.

— Desarrollar los programas de actuación y ejecución de los presupuestos de gastos
e ingresos del centro municipal de mayores.

— Asegurar el respeto a los derechos de los usuarios y la recepción por estos de los
servicios prestados por el centro.

— Adoptar medidas que aseguren la continuidad de funcionamiento del centro.
— Mantener reuniones periódicas de información, programación y coordinación de

actividades con el representante de los usuarios, y el equipo de trabajo.
— Evaluar y valorar el servicio ofrecido por el Centro para proponer mejoras.
— Asistir a las reuniones de la asamblea general.
— Incoar, y resolver los expedientes sancionadores en supuestos de faltas leves.
— Preparar los asuntos que deba tratar la junta directiva y la asamblea general.
— Preparar y gestionar los diversos expedientes que afecten al centro y deban ser tra-

mitados por otros órganos municipales o presentarse a distintos organismos dife-
rentes del anterior.

— Publicar los precios de las diversas actividades y servicios del centro municipal de
mayores o que patrocinen o intermedie el centro, con expresión de las diferentes
fuentes de financiación (presupuesto, subvenciones, aportación de los usuarios y
de entidades colaboradoras en su caso).

— Coordinar, controlar, supervisar e informar en la prestación del servicio y otras
obligaciones del adjudicatario de la Residencia y del Centro de día a fin de garan-
tizar la calidad de los mismos y el logro de los resultados previstos.

— Ejecutar las indicaciones que la Consejería de Asuntos Sociales estime oportuno im-
partir en relación con la prestación del servicio de la Residencia y del Centro de día.

— Adoptar, en su caso, las decisiones necesarias para asegurar el buen funciona-
miento de la Residencia y del Centro de día

— Mantener una relación directa en materia de admisiones, altas y bajas de las perso-
nas usuarias y cualquier otra cuestión relativa a las prestaciones de la Residencia
y del Centro de día

— Realizar además todas aquellas tareas análogas y complementarias que le sean enco-
mendadas por sus superiores jerárquicos de acuerdo con el cargo que le corresponda.

Base segunda. Publicidad del proceso selectivo

Las presentes bases y convocatoria serán objeto de publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en el tablón de anuncios y en la Sede Electrónica de la pá-
gina web del Ayuntamiento de Valdemoro ( https://www.valdemoro.es/ ). Los sucesivos
anuncios relativos al procedimiento selectivo se realizarán en el tablón de anuncios y en la
página web del Ayuntamiento.

Base tercera. Requisitos de los aspirantes

Para formar parte en el proceso de selección será necesario reunir los siguientes requisitos
generales establecidos en el artículo 56.1 y 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-
tubre por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico, en concreto:

a) Tener la nacionalidad española, o ser nacional de los Estados miembros de la
Unión Europea, extendiéndose esta previsión al cónyuge de aquellos, siempre que
no estén separados de derecho, y a sus descendientes y a los de su cónyuge siem-
pre que no estén separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores
de dicha edad dependientes.
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Asimismo, son admisibles las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los
Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por Espa-
ña en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de ju-

bilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la
edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cual-
quiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o esta-
tutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al
cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desem-
peñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabi-
litado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en si-
tuación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Poseer la titulación exigida: Título Universitario Grado o Diplomado. Los aspi-
rantes que hayan obtenido la titulación en el extranjero deberán estar en posesión
de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la
homologación. Esta acreditación deberá realizarse por el interesado.

f) Los aspirantes que tengan algún tipo de discapacidad serán admitidos en igualdad
de condiciones con los demás participantes, sin que se establezcan exclusiones por
limitaciones psíquicas o físicas, sino en los casos en que sean incompatibles con
el desempeño de las tareas o funciones a desarrollar. Este hecho deberá manifes-
tarse en la instancia que se presente para su participación en el correspondiente
proceso selectivo. Superado el proceso selectivo se acreditará la discapacidad y la
compatibilidad con el desempeño de las tareas a realizar mediante Informe emiti-
do por técnico o profesional competente al efecto. De igual manera se deberá pro-
ceder en el supuesto en que se proponga el nombramiento de funcionario interino
a persona con discapacidad

Todos los requisitos deberán reunirse por los aspirantes el día en que finalice el plazo
de presentación de instancias. Asimismo, deberán mantenerse todos ellos durante el proce-
dimiento de selección hasta el momento del nombramiento.

Base cuarta. Forma y plazo de presentación de las solicitudes

Las instancias solicitando tomar parte en el presente proceso selectivo deberán estar
debidamente cumplimentadas por los aspirantes, manifestando que reúnen todas y cada una
de las condiciones y requisitos exigidos en las presentes bases, referidas al día en que con-
cluya el plazo de presentación de instancias se presentarán dentro del plazo de veinte días
hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en el Registro General de este
Ayuntamiento o en la forma que determina el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En este
caso se deberá enviar un correo electrónico a la dirección: bzpersonal@valdemoro.es ha-
ciendo constar la fecha en que ha sido enviada la documentación, sin necesidad de adjun-
tar a este correo la documentación remitida mediante registro electrónico, con el fin de evi-
tar problemas de admisión por los posibles retrasos en la recepción del envío, o por medios
telemáticos a través de la sede electrónica del Ayuntamiento.

A las solicitudes deberán acompañarse las certificaciones y documentos justificativos
de los requisitos exigidos en la presente convocatoria.

No será necesaria la compulsa de los documentos acreditativos de los méritos, dicha
compulsa se realizará a la finalización del proceso exclusivamente respecto del aspirante
seleccionado.

Los aspirantes deberán aportar, junto con la solicitud:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad. Documento vigente.
b) Cuenta de correo electrónico para notificaciones de llamamiento que, conforme a

estas bases, proceda hacer de forma individualizada.
c) Fotocopia de la Titulación Académica requerida.
d) Documentos justificativos y acreditativos de los méritos que se aleguen referidos a

la fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de instancias.
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e) Certificado de Servicios prestados expedido por la Administración donde hubiera
prestado los servicios a efectos de la baremación de los méritos.

f) Currículo profesional con constancia de los méritos alegados (titulaciones acadé-
micas y formación y perfeccionamiento profesional) acompañado de las corres-
pondientes fotocopias de diplomas o certificados expedidos por el organismo o
entidad organizadora en las que deben constar la fecha de realización y el núme-
ro de horas de formación.

g) Documento de información y autorización para el registro de datos de carácter
personal. Anexo II.

h) Documento de declaración responsable. Anexo III.
Aquel aspirante a cuyo favor se realice el llamamiento para proceder al nombramien-

to deberá acreditar, que reúne todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidos en
la convocatoria, mediante la aportación para su cotejo, de los documentos originales, copia
autenticada o copia compulsada de los documentos presentados.

Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias no se admitirá la presenta-
ción de nueva documentación para acreditación de requisitos o méritos aun cuando se re-
fieran a hechos producidos con anterioridad a la finalización de dicho plazo, salvo la que
resulte precisa al objeto de subsanar errores materiales en la cumplimentación de datos o en
la documentación aportada en el momento de presentación de instancias.

Base quinta. Tribunal Calificador

Nombramiento y composición: el Tribunal Calificador será nombrado mediante Reso-
lución de la Alcaldía y se publicará conjuntamente con el listado provisional de aspirantes
admitidos y excluidos, ajustándose su composición a los principios de imparcialidad y profe-
sionalidad de sus miembros y tenderá, en la medida de lo posible, a la paridad entre mujer
y hombre, de conformidad con el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Emplea-
do Público, la Resolución será publicada en los términos señalados en la Base segunda, a
efectos de la posibles recusaciones legales.

El Tribunal Calificador de las pruebas selectivas será nombrado por el Sr. alcalde-pre-
sidente y estará constituido por un/a presidente/a, un/a secretario/a con voz pero sin voto y
un mínimo de cuatro vocales, entre quienes figurará un/a representante de la Comunidad de
Madrid, así como sus correspondientes suplentes.

La totalidad de los miembros deberá poseer un nivel de titulación igual o superior al
exigido para el ingreso en el Cuerpo o Escala de que se trate.

La pertenencia será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en repre-
sentación o por cuenta de nadie.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a su labor en el proceso selectivo de ase-
sores especialistas si lo considerasen necesario. Su función se circunscribe a un mero ase-
soramiento, esto es actúan con voz sin voto, no participando en la toma de decisiones del
Tribunal.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia del Presidente y del Secre-
tario o de quienes, en su caso, los sustituyen, siendo quorun suficiente la presencia de tres
de sus miembros.

Abstención y recusación: los miembros deberán de abstenerse de formar parte del mismo
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, comunicándolo a la Corporación. Asimis-
mo, los aspirantes podrán recusar a los miembros cuando entiendan que se dan las circuns-
tancias reguladas en el artículo 24 de la citada Ley.

Funcionamiento: el procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará a lo dispues-
to en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público. La Presidencia coordinará la realización del proceso selectivo y dirimi-
rá los posibles empates en las votaciones con su voto de calidad.

Al Secretario le corresponde velar por la legalidad formal y material de las actuacio-
nes del órgano colegiado, certificar las actuaciones del mismo y garantizar que los proce-
dimientos y reglas de constitución y adopción de acuerdos sean respetados.

Incidencias: los miembros del Tribunal son personalmente responsables del estricto
cumplimento de las bases de la convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos. Las
dudas o reclamaciones que puedan originarse con la interpretación de la aplicación de las
bases de la presente convocatoria, así como lo que deba hacerse en los casos no previstos,
serán resueltas, por mayoría.
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Impugnación de los actos: contra los actos y decisiones del Tribunal que imposibiliten
la continuación del procedimiento para el interesado o produzcan indefensión y se funden
en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, se podrá interponer por el interesado recurso de alzada ante el Alcalde,
de conformidad con lo establecido en el artículo 121 de la citada Ley, sin perjuicio de la in-
terposición de cualesquiera otro recurso que se estime oportuno.

Base sexta. Admisión de aspirantes y proceso selectivo

6.1. Listado de admitidos y excluidos: expirado el plazo de presentación de instan-
cias, mediante Resolución del Concejal de Recursos Humanos se aprobará la lista provisio-
nal de admitidos y excluidos, que será publicada según lo previsto en la Base segunda.

Publicado el listado provisional de admitidos y excluidos, los aspirantes dispondrán de
un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la publicación de la lista provisional,
para solicitar la subsanación de omisiones o errores, mejora de la solicitud inicial (exclusi-
vamente respecto a la documentación ya presentada) o formular reclamaciones. Quienes no
presenten la solicitud de rectificación o reclamación contra las listas provisionales en el pla-
zo indicado decaerán en su derecho, siendo excluidos/as definitivamente de la lista de as-
pirantes si a ello hubiera lugar.

En el caso de que no se presenten reclamaciones, la lista provisional de aspirantes ad-
mitidos y excluidos, se entenderá elevada a definitiva sin necesidad de nueva publicación.
Si se formulan reclamaciones se dictará una Resolución donde se publicará el listado defi-
nitivo de admitidos y excluidos tras la resolución de las reclamaciones presentadas.

El hecho de figurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los in-
teresados la posesión de los requisitos exigidos. Cuando de la documentación que debe pre-
sentarse en caso de ser aprobado, se desprenda que no poseen alguno de los requisitos, los
interesados decaerán de todos los derechos que pudieran derivarse de su participación.

Si durante el desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal tuviera conocimiento de que
alguno de los candidatos carece de los requisitos necesarios para participar en el mismo,
previa audiencia del interesado, lo pondrá en conocimiento de la Alcaldía-Presidencia pro-
poniendo su exclusión y comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades en que
hubiera incurrido el aspirante en la solicitud de admisión a los efectos procedentes. En este
caso, hasta tanto se emita la resolución correspondiente, el aspirante podrá seguir partici-
pando condicionalmente en el proceso selectivo.

Los errores materiales o de hecho que pudieran advertirse en la lista podrán subsanar-
se en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

6.2. Proceso selectivo: la selección de los aspirantes se efectuará por el sistema de
concurso, estará integrada por la valoración de los méritos según el anexo I de estas bases
específicas.

6.3. Aspirantes seleccionados: concluida la valoración de los méritos, el Tribunal
hará públicas, en la forma señalada en la base segunda, la lista provisional de la baremación
de aspirantes con indicación de la puntuación obtenida en cada uno de los méritos objeto de
valoración, determinando los aspirantes seleccionados.

En caso de empate en la puntuación total, se acudirá a dirimirlo, en primer lugar, a la
puntuación otorgada en el apartado relativo a experiencia profesional; en segundo lugar, si
persiste el empate, a la establecida respecto a la formación; en tercer lugar, de persistir el
empate, se realizará una entrevista personal a los candidatos que tendrá por objeto determi-
nar la mayor idoneidad para el desempeño del puesto.

Los aspirantes tendrán un plazo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al
de la publicación de las puntuaciones, para hacer las alegaciones que estimen oportunas.

Si hubiera reclamaciones, el Tribunal resolverá las mismas. Tras dicha Resolución dis-
pondrá de la puntuación definitiva. En caso de que no hubiera reclamaciones, la puntuación
total se elevará directamente a definitiva.

La puntuación definitiva por orden de calificación se expondrá en el tablón de anuncios
y en la página web del Ayuntamiento. Simultáneamente el Tribunal elevará la relación al ór-
gano competente, proponiendo que se proceda al nombramiento como funcionario interino
del aspirante con mayor puntuación y a la formación de la bolsa de empleo con los aspiran-
tes que hayan obtenido el mínimo de puntuación exigida para superar el proceso.

En caso de empate el orden se establecerá por el orden alfabético del primer apellido
de los aspirantes empatados de conformidad con el orden establecido por la letra que deter-
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mine el sorteo anual realizado por la Secretaría de Estado para la Administración pública a
que se refiere el artículo 17 del Reglamento general de ingreso del personal al Servicio de
la Administración General del Estado y de Provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado, aprobado
por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

El aspirante propuesto aportará ante la Administración, dentro del plazo de cinco días
naturales a contar desde el día siguiente a aquél en que se publique el listado definitivo con
la propuesta de nombramiento, los documentos acreditativos de las condiciones de capaci-
dad y requisitos exigidos en la convocatoria, (salvo que los hubiesen ya aportado junto a la
solicitud para participar en el proceso selectivo), mediante la aportación para su cotejo de
los documentos originales, copia autenticada o compulsada de los documentos presentados:

1. Original o copia autenticada de DNI en vigor. Respecto a los aspirantes que no po-
sean nacionalidad española queda referido al documento que acredite su nacionalidad.

2. Original o copia autenticada del título académico exigido: Título Universitario
Grado o Diplomado.

3. Original o copia autenticada de documentación acreditativa de los méritos que se
alegaron.

— Certificado de la Administración donde haya prestado los servicios.
— Diplomas o certificados de formación …

4. Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria fir-
me de separación del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni haber sido
condenado mediante sentencia penal firme a la pena principal o accesoria de inhabilitación
absoluta o especial para el ejercicio de funciones públicas.

5. Declaración responsable de no hallarse incurso en causa de incapacidad específi-
ca o incompatibilidad prevista en la legislación vigente.

6. Certificado de antecedentes penales del Registro Central de Penados y Rebeldes
referido a la fecha de terminación de las pruebas selectivas

7. Los aspirantes que hayan manifestado que tienen algún tipo de discapacidad de-
berán acreditar la misma y la compatibilidad con el desempeño de las tareas a realizar me-
diante Informe emitido por técnico o profesional competente al efecto.

Quien dentro del plazo indicado no presentase, salvo caso de fuerza mayor debidamen-
te acreditado, los documentos acreditativos, no podrá formalizar su nombramiento, quedan-
do anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber
incurrido por falsedad en su instancia.

En consecuencia, será nombrado el siguiente aspirante en orden de puntuación obteni-
da, previa presentación asimismo de los documentos acreditativos las condiciones de capa-
cidad y requisitos exigidos en la convocatoria señalados

6.4. Duración de la tramitación del proceso selectivo: el/la funcionario/a nombrado/a
para cubrir el puesto interinamente, tomará posesión del mismo en el plazo de 3 días a con-
tar desde el día siguiente a aquel en que reciba la notificación del nombramiento.

Base séptima. Bolsa de empleo

En cumplimiento a los principios de igualdad, mérito, capacidad y celeridad, se cons-
tituirá una bolsa de empleo con el fin de nombrar, por razones expresamente justificadas de
necesidad y urgencia, funcionario interino de carácter temporal para el desempeño de las
funciones objeto de esta convocatoria, siempre que se dé alguna de las circunstancias reco-
gidas en el artículo 10 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y en los tér-
minos y condiciones previstos en el referido precepto.

A tal fin se partirá de la relación de aprobados propuestos por el Tribunal, ordenados
de mayor a menor puntuación, de conformidad a lo dispuesto en la base sexta, siendo el mí-
nimo de puntuación exigida: 30.

La localización de candidatos se realizará por correo electrónico que deberán consignar
los interesados en la solicitud, siendo responsabilidad exclusiva del aspirante tanto los erro-
res en su consignación como la falta de comunicación de cualquier cambio. El integrante de
la bolsa de empleo deberá contestar y aceptar en su caso, la designación en el plazo de 2 días
hábiles siguientes a su localización, presentado los documentos necesarios.

La renuncia inicial a un nombramiento alegando y acreditando causa justificada no
dará lugar a la exclusión de la bolsa de empleo. Se considerarán motivos justificados de re-



VIERNES 14 DE JUNIO DE 2024B.O.C.M. Núm. 141 Pág. 233

B
O

C
M

-2
02

40
61

4-
78

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

chazo al ofrecimiento de trabajo, no dando lugar a la baja de la bolsa de trabajo, las siguien-
tes circunstancias, que deben ser acreditadas por el/la interesado/a:

a) Incapacidad temporal derivada de enfermedad o accidente, con comunicado de
baja o informe médico.

b) Estar en situación de permiso por maternidad o en la situación de embarazo a par-
tir del sexto mes de gestación.

c) Muerte o enfermedad grave de un familiar.
d) Estar en situación de permiso por matrimonio.
e) Mantener una relación de empleo de carácter temporal, debiendo aportarse copia

del contrato vigente, así como de la extinción contractual cuando proceda.
f) Cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público.
Una vez finalizada la causa que da lugar a las situaciones relacionadas anteriormente,

el candidato deberá comunicarlo con el fin de posibilitar de nuevo su llamamiento, ocupan-
do su puesto inicial en la bolsa de trabajo. En caso contrario supondrá la exclusión defini-
tiva de la lista.

Una vez finalizado el servicio como empleado público tras el llamamiento, el aspiran-
te pasará a ocupar el mismo lugar que ocupaba en esta bolsa de trabajo.

Serán causas de baja definitiva en la bolsa de empleo, las siguientes:
a) Rechazar una oferta de empleo sin causa suficientemente justificada, cuya apre-

ciación como tal corresponde a Alcaldía. Se considera rechazo a la oferta la no
comparecencia del aspirante en el plazo establecido anteriormente.

b) Quienes renuncien a un nombramiento después de haberse comprometido a acep-
tarlo o cesen o abandonen su puesto de trabajo una vez nombrados.

c) El incumplimiento de las normas de incompatibilidad.
d) La falsedad en la documentación presentada.
e) La no presentación de la documentación necesaria para la formalización del contrato.
f) La separación del servicio por causa disciplinaria.

La baja será para todo el período de vigencia de la bolsa, desapareciendo el candidato
de todos los listados en los que pudiera estar incluido.

Base octava. Vigencia de la bolsa de trabajo

La bolsa de trabajo estará vigente hasta la cobertura definitiva de la plaza, por funciona-
rio de carrera, mediante el oportuno procedimiento selectivo con la tramitación ordinaria.

Base novena. Vinculación a las bases

Las presentes bases vinculan al Ayuntamiento, al Tribunal de selección y a quienes
participen en el proceso. Tanto las Bases, como cuantos actos administrativos deriven de la
convocatoria y de la actuación del Comisión de Selección podrán ser impugnados por los
interesados en los casos, plazos y forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra estas bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse potestati-
vamente recurso de reposición ante la Alcaldía, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a su publicación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

También podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, en el plazo de dos meses, de conformidad
con lo establecido en el artículo 30 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Sin perjuicio de que los inte-
resados puedan interponer cualquier otro recurso que sea procedente y estimen oportuno.

Asimismo, de conformidad con el artículo 123.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, no se podrá
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se
haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

La actuación del Tribunal Calificador se ajustará estrictamente a las bases de la con-
vocatoria. No obstante, ésta resolverá las dudas que surjan de su aplicación y podrá tomar
los acuerdos que correspondan para aquellos supuestos no previstos en las Bases, velando
por el buen desarrollo del proceso selectivo.
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ANEXO I

VALORACIÓN DE MÉRITOS

En esta fase se procederá a la valoración de los méritos alegados y justificados por los
aspirantes. La puntuación máxima a obtener por méritos es de 100 puntos, según lo estable-
cido en el siguiente baremo:

A) Experiencia profesional (puntuación máxima: 60 puntos)

La experiencia profesional en la Administración Pública podrá alcanzar un máximo
de 60 puntos, y se valorará conforme a los siguientes apartados:

a.1) Se otorgará 0,50 puntos por cada mes completo o fracción superior a quince (15)
días de servicios prestados en el ámbito de las administraciones públicas, sus or-
ganismos autónomos, en consorcios donde sea exclusiva o mayoritaria la pre-
sencia y participación de la administración estatal o autonómica, o universida-
des públicas, en la misma o superior escala, subescala, clase, categoría o grupo
de titulación, desempeñando funciones propias del puesto convocado. Hasta un
máximo de 25 puntos.

a.2) Se otorgarán 0,25 puntos por cada mes completo o fracción superior a quince
(15) días de servicios prestados en una entidad local de las enumeradas en el ar-
tículo 3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, o en aquellas entidades locales recono-
cidas por la normativa autonómica, sus organismos autónomos, o en consorcios
formados por entidades locales, en la misma o superior escala, subescala, clase,
categoría o grupo de titulación, desempeñando funciones propias del puesto
convocado. Hasta un máximo de 35 puntos.

B) Titulaciones (puntuación máxima: 10 puntos)

— Por cada título de doble Licenciatura o doble Grado Universitario: 3 puntos.
— Por cada título de Licenciatura, o Grado Universitario que totalice 250 créditos o

más: 2 puntos.
— Por cada título de Diplomatura, o Grado Universitario que totalice menos de 250

créditos: 1 punto.
— Por cada título de Máster o Doctorado: 1 punto.
No computará la titulación obligatoria para poder acceder al proceso selectivo.

C) Formación general (puntuación máxima: 10 puntos)

— Cursos de formación y perfeccionamiento: Únicamente se valorarán acciones for-
mativas, titulación de formación profesional, universitarias y titulaciones de Ex-
pertos y Máster Universitarios debidamente acreditadas que versen sobre materias
directamente relacionadas con las funciones propias del puesto convocado, impar-
tidos por Centros Oficiales y demás Administraciones Públicas, y centros acogi-
dos al Plan de Formación continua de las Administraciones Públicas, Universida-
des o Colegios Profesionales, o bien por cualquier organismo público o privado
siempre que hayan sido oficialmente reconocidos, y que se acrediten mediante tí-
tulo, certificado o diploma, hasta un máximo de 10 puntos.

Se atenderá a la duración, contenido y dificultad de la formación, al centro de impar-
tición de la misma y al tipo de certificación o titulación expedida, valorándose del siguien-
te modo:

— De 50 a 80 horas: 0,40 puntos.
— De 81 a 149 horas: 0,75 puntos.
— De 151 a 250 horas: 1,00 puntos.
— Más de 250 horas: 1,20 puntos.
Los cursos inferiores a 50 horas no computarán. Tampoco computarán los cursos en

los cuales no se especifiquen las horas impartidas.
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D) Conocimientos (hasta un máximo de 20 puntos)

Por haber superado ejercicios de oposición o concurso-oposición, en los procesos se-
lectivos de acceso a un subgrupo profesional igual o equivalente de los convocados en los
últimos diez años, hasta un máximo de 20 puntos, de la siguiente forma:

— Por superar el primer ejercicio en uno de los procesos selectivos: 10 puntos.
— Por superar el segundo ejercicio en uno de los procesos selectivos: 20 puntos.

ANEXO II

DOCUMENTO DE INFORMACIÓN Y AUTORIZACIÓN
(Registro de datos de carácter personal)

ACTIVIDAD DEL TRATAMIENTO: PROVISIÓN PUESTOS DE TRABAJO

En cumplimiento de lo previsto en el Reglamento General de Protección de Datos
(RGPD UE 2016/679 de 27 de abril de 2016) le informamos que los datos recogidos en este
formulario serán incorporados y tratados en el registro de actividades de tratamiento de da-
tos de carácter personal de Recursos Humanos, cuya finalidad es “La selección de personal
y provisión de puestos de trabajo mediante convocatorias públicas, para cubrir las necesi-
dades de personal de los distintos departamentos del Ayuntamiento de Valdemoro. Así
como gestión de la Oferta de Empleo Público”, siendo el responsable del fichero, el Ayun-
tamiento de Valdemoro.

La recogida de los datos está legitimado por el RGPD: 6.1.C) Tratamiento necesario
para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento, Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba la Ley del Estatuto Bá-
sico del Empleado público.

Le informamos que no se cederán sus datos a terceros, salvo obligación legal a órga-
nos judiciales y administrativos, que justificadamente lo soliciten dentro de su ámbito de
actuación, así mismo le informamos que puede ejercitar sus derechos de acceso, rectifica-
ción, supresión y oposición dirigiéndose al Ayuntamiento de Valdemoro, plaza de la Cons-
titución, número 11, 28341 Valdemoro.

Todo lo cual se informa conforme al artículo 12 y siguientes del RGPD. Puede
consultar más información sobre Protección de Datos en nuestra página web:
http://www.valdemoro.es/proteccion-de-datos . Desde este momento y para poder realizar
el registro de sus datos personales solicitamos su autorización.

Nombre y apellidos: ..............................................................................................................................................................................................

DNI número: ..................................................

En prueba de conformidad, habiendo sido informado/a de mis derechos, firmo la pre-
sente autorización.

En Valdemoro, a .......... de .................................................. de 2024.

Firmado: ..................................................

ANEXO III

PROCESO PARA LA SELECCIÓN, MEDIANTE CONCURSO,
DE UNA PLAZA DE RECAUDADOR/A, COMO FUNCIONARIO/A

INTERINO/A Y CONSTITUCIÓN DE BOLSA DE EMPLEO,
DEL AYUNTAMIENTO DE VALDEMORO

DECLARACIÓN RESPONSABLE

D./D.a .................................................................................................................................................................................................................. con
DNI número: ..................................................
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DECLARA:

— Que reúne todas y cada una de las condiciones y requisitos exigidos en las bases de
este proceso selectivo, referidas al día en que concluya el plazo de presentación de
instancias.

— Que a los efectos previstos en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre,
y demás normativa aplicable sobre incompatibilidades del personal al servicio de
las Administraciones Públicas, no viene desempeñando ningún puesto o actividad
ajena al sector público delimitado por la citada normativa, que no realiza activi-
dad privada incompatible o sujeta a reconocimiento de compatibilidad.

— Que posee la capacidad funcional para el desempeño de las tareas de la categoría
objeto de este proceso selectivo.

— Que no ha sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cual-
quiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatuta-
rios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial
para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o
escala de funcionarios, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban
en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a.
En caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equi-
valente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida,
en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

Lo que se hace constar a los efectos oportunos.
En Valdemoro a .......... de .................................................. de 2024.
Fdo. ..................................................

Valdemoro, a 24 de mayo de 2024.—El alcalde, David Conde Rodríguez.
(03/8.207/24)
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